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RESOLUCION No 019iL

FECHA .}UNIO 7 DE 2016

A) Que e¡ seño. FIUBERTO GALLEGO RUIZ, ident¡f¡c¿do con cÁlula de ciudadaná número 10.105.684

exped¡da en Pere¡r¿, fue v¡norl¿do a la ent¡dad como Of¡cial de Akantarillado, med¡ante contratos
¡ndúÍduales de trabaro lnfer¡ores a un año en Enero 2 de 1999 y Enero 4 de 2.000, pofer¡ormente fue
celebrado ei contrato ¡nd¡v¡dual de trabajo a término ¡ndefinido # 074 el 4 de enero de 2.001. para

desempeñar el mlsrno cargo.
B) Que mediante oflcio calendado mayo 24 de 2.016, el señor FILIBERTO GALLEGO RUIZ, solic¡ta

tem¡nacíón de su contrato indefinido a partir del 31 de mayo de 2.016, por otorgam¡ento de pensión de

vejer por parte de la entidad Colpens¡ones.
C) Que se hace necesar¡o ordenar el pago de las prestaciones soc¡ales, al señor FÍLIBERTO GALIEGO

RUIZ, causadas durante el tie'r¡po de vinculación a la Entidad.

"POR UI CUAL SE ORDENA EL PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as. y,

CONSIDERANDO

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales al señor FILIBERfO GALLEGO

RUIZ, ideñt¡ficado con cédula de cludadanía número 10.105.684 de Pereira

Rda, causadas hasta el 31 de mayo de 2.015, conforme a la l¡qu¡dación
que para el efecto realice la Sutgerencia Administrativa y Financiera.

ARTICULO SEGUNOO: Autor¡zar al Profesional en Presupuesto para realizar los asientos
presupuestales que se requierañ y a la Tesorera para efectuar el pago.

ARTICULo TERCERO: La presente reso[¡ción rige a partir de la fecha de su expedición

CO[lUNIQUESE Y CUIVPLASE

Dada en Dosqueb6das, el 7 DE JUNto DE 2.016
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Gerente General Secretario General
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